
Solicitud de Homologación EOI. Guía de ayuda 

Crear usuario e iniciar sesión 

El primer paso a tener en cuenta a la hora de participar en el procedimiento de homologación es comprobar 

si cumples con los requisitos del procedimiento de homologación. El acceso a toda la documentación relacionada con 
la misma está disponible desde la parte inferior. 

Una vez que se haya comprobado que se cumplen con los requisitos, el siguiente paso será registrarse en la plataforma, 

lo primero será pinchar en el botón “Iniciar sesión” se encuentra en la parte superior derecha 



Para a continuación pinchar en el botón “Soy nuevo usuario” 

Ahora aparecerá el cuadro de diálogo de Registro, en el que habrá que rellenar los 4 datos necesarios. Es importante 

recordar que el correo electrónico que introduzcamos aquí será nuestro USUARIO, para los futuros accesos, y también 

el correo en el que recibiremos los mails y la información relativa a todo el proceso de Homologación. 

Después del registro llegará un correo electrónico, a la cuenta indicada, de verificación con un enlace que habrá que 

pinchar para poder comenzar con el proceso. Importante revisar la carpeta de spam. 

Acceso a la solicitud electrónica 

Una vez se ha iniciado la sesión, hay que pinchar en el botón “Acceso” que se encuentra en el menú lateral izquierdo 

para poder comenzar a rellenar la solicitud electrónica. 



Paso 1. Datos personales 

Hay que rellenar los datos personales de la solicitante, así como indicar los distintos perfiles digitales que pueda tener 

en redes sociales 

Paso 2. Áreas Homologación 

En este paso hay que indicar en qué materias se solicita la homologación, hasta un máximo de 5. 



Paso 3. Formación 

Es la sección destinada a indicar la formación académica que se posee y los idiomas que conoce. La documentación 

referente a las titulaciones se deberá adjuntar en el Paso 6. Documentación. 

Paso 4. Experiencia 

Se indicará, hasta un máximo de 5, las entidades en las que el solicitante ha trabajado, qué cargo ostentó y durante 

cuanto tiempo. A continuación, habrá que especificar si tiene experiencia como docente, en caso de no tenerla hay 

que marcar la opción “Experiencia académica” e indicar en el cuadro en blanco “Sin experiencia” 



Paso 5. Documentación 

Es el último paso en el que habrá que adjuntar toda la documentación requerida en la convocatoria, en el caso de los 

títulos académicos hay que pinchar en el símbolo  que aparece al lado de cada título indicado en el Paso 4. 

Formación. La vida laboral se puede solicitar, electrónicamente, a través de la página de la Seguridad Social 

Una vez que se haya rellenado toda la información solicitada y adjuntada toda la documentación, hay que pulsar en 

Validación y Envío. 

Paso Final. Validación y envío 

En este último paso para enviar la solicitud. 

La resolución de las dudas que puedan surgir durante el proceso de homologación recibirá atención regular en la 

dirección de correo electrónico: homologacionprofesor@eoi.es. 

https://sede.seg-social.gob.es/wps/portal/sede/sede/Ciudadanos/informes%20y%20certificados/201864/!ut/p/z1/rZJNj5swEIb_yvaQI_EY82F6o6uKJg1dpSmbwCUyxoDbYFjwhs2_r8muVKltNqq2lnzwaOaddx4PytAOZYodZcW0bBU7mHeaeXuCPQcHgFcRLD5CmMSfk4CsSWR7aHtOgAsnBJS9Xn-PMpRxpTtdo3QQhdjzVmmhZNEOM5gCM-DysWAFU1NEqrLtGzHcnG646LUsJWfnVBsw9ZxJreOyQGmBc8pc4lslJq7l-Jxbue8LK3ADv_RsVjo4f3F_wR4EV91vp35XFM4JrwBaoqw6tPkz7FDlhFYo60UpetHPH3sTrrXu3s9gBuM4zgdRWUPLJTvMhRl7YWD1Sug9ntgU4mle6-ZvSnU7aLT7QwFtzE0NBv_XEACRcZZ8gM092BgigrZHKUaUKIPe-Nz8I-VP8HuHCK_dqcMdXXxdY6D-Gzs8y7t3FPAS7BV4MYUwWG-S1RdMwHfeKL-8tgeGt_z-8JCFZpen9X0yqP_DMhtZu49vY_ONHdO1NeWj3YUqtHup6pqkoeRk_Shj7eZOujyO47eyuc3piRyq8N1PiqJDmw!!/dz/d5/L2dBISEvZ0FBIS9nQSEh/



